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Córdoba, 11 MAR 2014
VISTO: que por Resolución del HCS N° 1257/2011 se llamó a concurso 1 (un)

cargo de Profesor Titular - Dedicación Semiexclusiva, en la Cátedra de Medicina
Antropológica de la Facultad de Ciencias Médicas;

CONSIDERANDO:
Que el Jurado designado a tal efecto, integrado por la Prof. Mónica Margarita

L1BORIO (Rosario), la Prof. Dra. Nelly G. BARRIONUEVO COLOMBRES (Córdoba)
y el Prof. Dr. Leopoldo Manuel RIESCO (Córdoba), se expidieron por unanimidad
proponiendo el siguiente orden de mérito: 1°) Dr. Eduardo HALAC, 2°) Dr. Gustavo
Carlos José LLERMANOS, 3°) Dr. Héctor David MARTINEZ;

Que mediante RHCD N° 597/2013, se rechazó la impugnación del Dr. Gustavo
Carlos José LLERMANOS y se aprobó el orden de mérito propuesto por el tribunal
mencionado "up supra";

Que el Dr. Gustavo Carlos José LLERMANOS, por expediente N° 0039625/2013,
presenta un Recurso Jerárquico;

Que por RHCS N° 1269/2013, se rechaza la impugnación del Dr. Gustavo Carlos
José LLERMANOS, Leg. 29438, al dictamen del Tribunal teniendo en cuenta lo
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el N° 53460, obrante a fs.
98/99;

Que a tales efectos debe tenerse en cuenta rigurosamente, el orden de mérito
aprobado por RHCD N° 597/2013, propuesto por el tribunal mencionado "up supra";

Que se ha dado cumplimiento con todos los requisitos establecidos en la
RHCS N° 401/95 Y su modificatoria;

El Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (Fs. 110) aprobado por el
Honorable Consejo Directivo, en sesión del día 13 de Marzo de 2014;
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Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Aprobar el dictamen del Jurado y solicitar al Honorable Consejo
Superior la designación por concurso del Señor Dr. Eduardo HALAC (legajo N°
12589), como Profesor Titular, dedicación semiexclusiva, en la Cátedra de
Medicina Antropología; conforme el orden de mérito elaborado por el Tribunal de
Concurso; desde el día de la fecha y por el término de siete (7) años de acuerdo al
Art. 64 del Estatuto Universitario, dándose de baja con igual fecha, el mismo cargo
que venía desempeñando interinamente.

ARTíCULO 2°: Imputar este egreso al Cód. 102 un (1) Cargo.

ARTíCULO 3°: Protocolizar y elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A lOS TRECE DíAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS Mil CATORCE.
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